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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0704

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión de la motocicleta
identificada con las placas N° EAJ84C, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la Secretaría de Movilidad respectiva.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0704

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte para que
aclare o le explique el despacho el fundamento para que sea la misma parte la
que sustituye e igualmente acepta el poder pero como representante legal de
determinada empresa.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0769

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión de la motocicleta
identificada con las placas N° FGM01A, propiedad de la parte demandada.
Por secretaría ofíciese a la Secretaría de Movilidad respectiva.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0769

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447
del Código General del Proceso, por secretaría, entréguese los títulos judiciales
hasta el monto de los liquidados aprobados, de existir los mismos para el
presente proceso a la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0963

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas y previo a decretar el respectivo
emplazamiento, de conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213
del 2022, por secretaría, oficie a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que
en el término de tres (3) días, se sirva informar a este despacho la última
Dirección física y de correo electrónico aportada por CRISTIAN DAVID MUÑOZ
MEDINA identificado con la Cédula de Ciudadanía 1.081.929.175.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0575

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a tramitar la cesión de crédito aportada, no se tramitara la misma, en
cuanto no hay certeza de la aplicación del artículo 1960 del Código Civil,
igualmente indíquele al despacho quien será el apoderado que llevara este
tramite procesal.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0253

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Se tiene en cuenta las notificaciones negativas aportadas y previas a decretar lo
solicitado por la parte demandante, acredite las gestiones realizadas a fin de
obtener la información del demandado conforme al numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

De conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por
secretaría, oficie a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que en el término
de tres (3) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección física y de
correo electrónico aportada por ALEJANDRA JUDITH JIMENEZ CORREA
identificada con la Cédula de Ciudadanía 43.748.218.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0253

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Instar a la parte demandante, para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite ante la
autoridad competente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0469

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a continuar con el trámite del presente asunto, se requiere a la parte
demandante para que aporte el respectivo certificado de defunción del señor
JOSÉ DOMINGO PAEZ ORTEGON, tal como lo informó TRANSUNION®,
respuesta que se pone en conocimiento.

Igualmente, infórmele al despacho respecto los herederos determinados del
causante referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0555

Téngase en cuenta que las partes demandadas CLAUDIA MARCELA FLOREZ V.,
GABRIEL HUMBERTO PINILLA HORTUA y GABRIEL PINILLA GARZON, se
encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago, el 7 de marzo
de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro
del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $290.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0555

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos aportada al presente expediente, para lo que considere pertinente la
parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0879

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada al presente expediente, lo
anterior con fundamento en lo siguiente:

✔ En la notificación que adjuntó indica erróneamente que este juzgado está
ubicado en el piso 8, siendo correcto el piso 7 del edificio Camacol.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en la anterior
citación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0879

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Instar a la parte demandante, para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite ante la
autoridad competente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1053

Téngase en cuenta que la parte demandada GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ
TORRES, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 05
de noviembre de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del
2022, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.440.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1091

Téngase en cuenta que las partes demandadas MATEO ACOSTA Y MIGUEL
ANGEL ACOSTA PUERTA, se encuentran notificados del auto que libró
mandamiento de pago, el 05 de septiembre y el 30 de noviembre 2022
(respectivamente), de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $280.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1187

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 18 de octubre de 2022, en el sentido de indicar que el
número correcto del pagaré es 1332221, no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1323

Téngase en cuenta que la parte demandada JORGE EDUARDO GARZON MEJIA,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 19 de
diciembre de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $630.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1352

Téngase en cuenta que la parte demandada JINETH NATALIA CRUZ RICO, se
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 19 de
diciembre de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $840.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1352

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa HOUM COLOMBIA S.A.S., siempre que no se afecte el salario mínimo
legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $33.234.424.°°

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1430

Téngase en cuenta que la parte demandada ORLANDO TRUJILLO CUELLO, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 13 de enero
de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro
del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.800.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023

Proceso Ejecutivo No. 2022-1430

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $53.974.270.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de mayo 2023
Proceso No. 2023-0112

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 23 de febrero de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.


